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'2017' Año del centenario de tas constituciones Mexicana y M xiquense de 1917".

ACTA DE LA SEGUNDA SES' EXTRACIRD,INARIA
DEL

Acta

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO
ADMINISTRACIÓN 2016 _ 2O1B

DE MET-EF)EC,

as del día ilreinta
sito en V'illarla No.

sejero Jt¡rídico
Secretario del

METEPEC
201o.2018 "#*i,-o()iernc-r que

Deeide contigo

I DE MAY'O L'E 2017
. CTMET/EA2/2O\7

En la ciudad rípica de Metepec, Estado de México, siendo ras once
y uno de mayo del año dos mil diecisiete, en el Salón de presidente

integrantes del comité de Transparencia: zenón Soto Romero,
Municipal y Presidente del comité; Alejandro Abad Lara Terr

37, Barrio del Espíritu Santo, Colonia Centro, Metepec, Est de Mérxic.o, los_

Ayuntamiento, Gregorio Alberto Lozano García, contralor Munici ; Sonia lsela Díaz
Manjarrez, Directora de Administración y Veronica Martínez Torres, J de la LJniclad de
Transparencia, en calidad de invitado permanente asiste Ricard Cortes Márquez,

ncia, así como elTercer Regidor y Presidente de la comisión Edilicia de Transoar
enlace de Transparencia de la Tesorería Municipal; se procede a cel
el siguiente onden del día:

ar la sesiólr bajo
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1. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUORUM

2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DíA"

3. ANÁLISIS DE SOLICITUDES DE INFORMACION

RESPUESTA.

4. INFORME DE RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL PLENO D

5. CLAUSURA DE LA SESIÓN.

DIENTES DE

L INFOEM.
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AYUNTAMIE¡\IO T,E

METEPEC
2016.2018

i

,*#"
i l-,-.{) ü, * i r 'L (,'l it f:
i Decide contigo

"2017, Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y xiquense de 1917".

ACTA DE LA SEGUNDA SE
DEL

Acta

DESAHOGO DE LA SESION

LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUORUM LEGAL.

El Presidente del comité de Transparencia instruye a la secretar Técnica realizar el
pase de lista y verificar el quórum legal, a lo que ésta informa que
integrantes del comité de Transparencia: Zenón Soto Romero,
Municipal y Presidente del Comité; Alejandro Abad Lara Ter

án presen;tes los
Consejero JUrídico
n, Secre¡tario del

Ayuntamiento, Gregorio Alberto Lozano García, contralor Munici
Manjarrez, Directora de Administracíón y Veronica Martínez Torres,
Transparencia, por lo que el Presidente determinó que existe cuóru
cabo la sesión.

; Sonia lselia Díaz
fa de la tJnidad de
Legal para llevar a

LECTURA Y APROBACION DEL ORDEN DEL DíA.

Acto seguido el Presidente del Comité de Transparencia, inst
Técnica dar lectura a la orden del Día y someterla a la consideraci
siendo aprobada por unanimidad.
CTMET/E2/26/2O17: Se aprueba por unanimidad el presente orden

a la a Secfetaría
de los asislentes,

I día.
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ANALISIS DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PENDIENTES DE SPUESTA.

En desahogo de este punto de la orden del día la Secretaria Técnica
consideración de sus integrantes:

del Comité pone a

a) Propuesta de versión pública de la "nómina de todas las áreas d Ayuntanrierrto de
recibida a través
) mediante folio

Metepec" a afecto de dar respuesta a la solicitud de Informaci
del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAtM
OO1 O3,/M ET EPE C/ tP / 2017 .

En cumplimiento a lo
Transparencía y Acceso
encuentra presente la

ordenado en el últímo párrafo del artículo
a la Información Pública del Estado de Méx

ta al Comi!é de

EXTRAC>RDINARIA
I DE MAYO A>E 2017
). CTMET/E4¡z/zOtz

Directora de Administración, quien sol¡c
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AYUNilTAMIFNTO DE

METEPEC
2016.2018 *ffi.

r,rOf-r,€frar qUe
Decide cont¡go

"2017, Año del Centenario de las Constituciones Mexicana v xiquense de 1917".

ACTA DE LA SEGUNDA SES
DEL

Acta

Transparencia la aprobación de la versión pública de los oocumen
en razón de que contienen datos personales.

Derivado del análisis de los documentos de referencia, el comit

os arriba señralados

verifica que en los mismos obran datos cuyo acceso debe ser restr
personales de carácter confidencial: el Registro Federal de
CURP, número de seguridad social, número de empleado, deducci
financiamientos adquiridos por los trabajadores de carácter
separación individual del servidor público, que de hacerse pú
intimidad y su vida privada, por-lo que de acuerdo a lo establecido
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del ado de MQxico y
Municipios procede la entrega de la documentación en versión públi  

i de Transpqrencia
rgido, por ser datos
ribuyentes (f?.F.C.),

)nes por r:réditos o

De conformidad con el artículo 143, fracción
Información Pública del Estado de México y
información clasificada como confidencial.

I de la Ley de Transpa
Municipios la informac

iayAr:ce]soala
de referefcia es

Con fundamento en el artículo 49, fracción Vlll de la Ley arriba
Transparencia emite el siguiente acueroo:

ada el Corrlité de

CTMET/E2/27/2AV: Se determina que la información referente al
Contribuyentes (R.F.C.), CURP, número de seguridad social, n
deducciones por créditos o financiamientos adquiridos por los tra
personal y seguro de separación individual del servidor público, clasificada como
confidencial, por lo que se aprueba por unanimidad la clasificación d
y se procede a la entrega de la documentación en su versión pública
a la solicitud con folio OO1O3/METEPEC/tP/2O17.

M

?
X
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b) Propuesta de versión pública de la "NOMINA DE LO
AYUNTAMIENTO DE METEPEC ULTTMO PER\ODO" a afecto de
solicitud de lnformación recibida a través del Sistema de Acc
M exiq ue nse (SA I M EX) med ia nte f olio OO114/ M ET E pECl lp / 2017 .

S/ND/COS DEL
dar respuesla a la
o a la Infornlación

En cumplimiento a lo
Transparencia y Acceso
encuentra presente la

ordenado en el último párrafo del artícul
a la Informac¡ón Pública del Estado de Mé

sonal y seOyro de
licos afectarían su
>n el artículo 137 de

Directora de Administración, quien soli
Página-3lde
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Decide contiEo

'2017, Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y xiquense' de 1917".

ACTA DE LA SEGUNDA SES'
DEL

Acta

Transparencia la aprobación de la versión pública del document
razón de que contiene datos personales.

Derivado del análisis del documento de referencia, el Comité de T nsparencia Verifica
que en el mismo obran datos cuyo acceso debe ser restri
personales de carácter confidencial: el Registro Federal de Co
CURP, número de seguridad social, número de empleado,
individual y otras deducciones de carácter personal de la servi
hacerse públicos afectarían su intimidad y su vida privada, por lo
establecido en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acce
Pública del Estado de México y Municipios procede la entrega de
versión pública.

De conformidad con el artículo 143, fracción I de la Ley de Transpa
Información Pública del Estado de México y Municipios la informac
información clasificada como confidencial.

N EXTRAORD'NAR'A
31 DE MA\(O DE 2017
\,to. CTMEl'/EQz/ZOtz

arriba señallado en

Con fundamento en el artículo 49, fracción Vlll de la Lev arriba
Transparencia emite el siguiente acuerdo:

tada el Conlrité de

I
'1/
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ciayAccesoala
de refr:rerfcia es

CTMET/E2/28/2O17: Se determina que la información referente al
Contribuyentes (R.F.C.), CURP, número de seguridad social, nú
seguro de separación individual y otras deducciones de carác
servidora pública que de hacerse públicos afectarían su intimidad y
clasificada como confidencial, por lo que se aprueba por unanimid
dicha información y se procede a la entrega de la documentación e
para dar respuesta a la solicitud con folio OO114/METEPEC/tP/2O17.

c) Propuesta de versión pública de la "NOMINA DE LOS /NIFGR,
DE TRAA/SPARENCIA Y DEL PERSONAL DE TRANSPA
respuesta a la solicitud de lnformación recibida a través del Sist
lnformación Mexiquense (SAIMEX) mediante folio OO115 /Veltp

En cumplimiento a lo ordenado en el último párrafo del artícul
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Mé

encuentra presente la Directora de Administración, quien sol

er personal de la

su vida privdrda, es;u vida Orivirda, es
la clasificaclión de
su versit¡n Nrública

do, por ser datos
ribuyentes (lR.F.C.),

uro de sep{ración
>ra pública que de
¡ue de acuerqlo a lo



AYUNTAMI!NfO DE

MrrrPEC
2016.20t8 rffiu

Déc¡de €ont¡go

'2017, Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y

ACTA DE LA SEGUNDA SESI
DEL

ACta

Transparencia la aprobación de la versión pública del document
razón de que contienen datos personales.

Derivado del análisis de los documentos de referencia. el Comi
verifica que en los mismos obran datos cuyo acceso debe ser restri
personales de carácter confidencial: el Registro Federal de Co
CURP, número de seguridad social, número de empleadq deducci
financiamientos adquiridos por los trabajadores de carácter
separación individual de los servidores públicos, que de hacerse
intimidad y su vida privada, por lo que de acuerdo a lo establecido
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Municipios procede la entrega de la documentación en versión públ

De conformidad con el artículo 143, fracción
Información Pública del Estado de México y
información clasificada como confidencial.

I de la Lev de Tra
Municipios la inf

Con fundamento en el artículo 49, fracción Vlll de la Ley arriba
Transparencia emite el siguiente acuerdo:

CTMET/E2/29/2O17: Se determina que la información referente al

de Contribuyentes (R.F.C.), CURP, número de seguridad social,
deducciones por créditos o financiamientos adquiridos por los tr
personal y seguro de separación individual de los servidores públi
públicos afectarían su intimidad y su vida privada, es clasificada
lo que se aprueba por unanimidad la clasificación de dicha informa
la entrega de la documentación en su versión pública para dar r

con fol io OO115/M ETEPEC/ lP /2017 .

d) Analizar la propuesta de versión pública de la nómina del pe

institución a afecto de dar respuesta a la solicitud de Informaci
del Sistema de Acceso a la lnformación Mexiquense (SAIM

oooBg/M ET EPEC/ tP / 2017 .

En cumplimiento a lo ordenado en el último párrafo del artícul
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Mé

arriba señallado en

os que dle nacerse
Lo confidr:ncial, por
ión y se procede a

uesta a la sólicitud

al que labora en la
n recibida a través
X) mediant]e folio

47 de la
co y Munici

de
SE
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AYUNTAMIENT() DT

METEPEC
2016.2018

encuentra presente la Directora de Administración,
Transparencia la aprobación de la versión pública del
razón de que contienen datos personales.

ilffi"!,iOllieírlO qLrg
Decidc cont¡go

"2017, Año del Centenario de las Constituciones Mexicana v xiquense de 1917".

ACTA DE LA SEGUNDA sEs
DEL

Acta

Derivado del análisis de los documentos de referencia, el Comi
verifica que en los mismos obran datos cuyo acceso debe ser restr
personales de carácter confidencial: el Registro Federal de
CURP, número de seguridad social, número de empleado,
deducciones por créditos o financiamientos adquiridos por los tr
personal y seguro de separación individual de los servidores públi
públicos afectarían su intimidad y su vida privada, por lo q
establecido en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acce
Pública del Estado de México y Municipios procede la entrega de
versión pública.

quien sol ita al
docume arriba

Trans
informac

Corrfité de
señaljldo en

i de Transp¡lrencia
rgido, por sei'datos
ribuyentes (R.F.C.).
úmero de tarjeta,
jadores d,e cdrácter
os, que de hacerse
de acuerdo a lo

\
¡

I

AI

/il
l|/

M

?
X

Con]rité

Fed!rral
€rmf,ls¿
):s por
serlido

i¡""1]:,'t(Sacton

órn flúbl

De conformidad con el artículo 143, fracción
Información Pública del Estado de México y
información clasificada como confidencial.

I de la Ley de
Municipios la

Con fundamento en el artículo 49, fracción Vlll de la Ley arriba
Transparencia emíte el siguiente acuerdo:

CTMET/E2/3O/2O17: Se determina que la información referente al
Contribuyentes (R.F.C.), CURP, número de seguridad social, nú
número de tarjeta, deducciones por créditos o financiamientos
trabajadores de carácter personal y seguro de separación indivi
públicos que de hacerse públicos afectarían su intimidad y
clasificada como confidencial, por lo que se aprueba por unanimida
dicha información y se procede a la entrega de la documentación e
para dar respuesta a la solicitud con folio OOOS9/METEPEC/\P/2O17.

INFORME DE RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL PLENO DEL INF M.

Para seguir con el orden del día la Secretaría
de Transparencia y Acceso a la Información

Técnica informa que e

Pública y Protección

Página - 6 de



"2017, Año xiquense de 1917".

a la Inforinación

la respuei;ta del

Metepec y se
sión pública en

ACTA DE LA SEGUNDA SE
DEL

Acta

del Estado de México y Municipios emitió vía Sistema de Acc
Mexiquense (SAIMEX) los siguientes resolutivos:

t. Del Recurso de Revisión OO725,/INFOEM/\7/RR/2O17 se confi
Sujeto Obligado.

2. Del Recurso de Revisión OO72B/|NFOEM/tplRR/2O17:

"SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta del Ayuntamiento
ORDENA poner a disposición vía directa los documentos en
donde conste la siguiente información:

r Reporte de remuneraciones mensuales al personal de m
superiores de diciembre de los años 2Ot5 y 2016.

. Tabulador de sueldos correspondiente al mes de diciembre
o Comprobantes físcales digitales por internet por concepto

al 15 y del 16 al 31 del mes de diciembre de los años 2O't5 y 2

resolución del Pleno del INFOEM derivada del Recur
OO72BIINFOEM/lPIRR/2017 vinculado a la solicitud de Información r

EXTRAC'RDINARIA
1 DE MAYO X>E 2017
t. CTMET/E4r2/2o17

medíoi; y

el año 2O'15; y

nómina del O1

16.

\

üi

l\i
r\l

lü
VPara lo cual el SUJETO OBLTGADO deberá indicar la fecha. a y lugar eq la

que debe presentarse Juana Mota Martínez para que se le pong
información referida en los incisos anteriores." SlC.

a disposir:ióf¡ la

La secretaría Técnica del comité pone a consideración de los integr
propuesta de versión pública remitida por la Tesorería M
" Comprobantes fiscales digitales por internet por concepto de nómi del Ol al lti y del
16 al 31 del mes de diciembre de los años 2Ot5 y 2016." a afecto d dar respuesta a la

¡ntes del Cornité la

nicipal relativa a

de RQvisión
bida a traVés del
mediante folio

\

W

D
\

\-
\x
(
\\
,M
üll

Sistema de Acceso a la lnformación Mexiquense (SAIME
O O O 3 4 / ¡'lET EP EC / tP / 2017 .

En cumplimiento a lo ordenado en el último párrafo del artícu 47 de la Lrgy de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Méx y Municipios

l, quien solicita aencuentra presente, el C. Gualberto Mejía Díaz de la Tesorería Munici

Página - 7
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MrrrPEC
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Dec¡de cant¡go

'2017, Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y

ACTA DE LA SEGUNDA

xiquense de 1917".

DEL
Acta

de los

tada el Cor|rité de

EXTRAC'RDINARIA
DE MAYO ü>E 2OI7

,. CTMET/E4\2/2O17

egistro Fedtrral de
ero de ermfrls¿cls,
adquiridos fror los

Comité de Transparencia la

documentos arriba señalados
aprobación de la propuesta de ión pública
en razón de que contienen datos pe les.

Derivado del análisis de los documentos de referencia, el Comit
verifica que en los mismos obran datos cuyo acceso debe ser restri
personales de carácter confidencial: el Registro Federal de Co
CURP, número de seguridad social, número de empleado, número
deducciones por bienes y/o servicios adquiridos por los trabaj
personal, seguro de separación individual del servidor público,
digitales y cadena original ya que del descifrado de los mismos
datos personales que de hacerse públicos afectarían su intimidad y
lo que de acuerdo a lo establecido en el artículo 137 de la Ley
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
de la documentación en versión pública.

De conformidad con el artíc.ulo 143, fracción I de la Ley de Transpa
Información Pública del Estado de México y Municipios la informac
información clasificada como confidencial.

Con fundamento en el artículo 49, fracción Vlll de la Ley arriba
Transparencia emite el siguiente acuerdo:

además del G¡R, sellos digitales y cadena original es clasificada como
que se aprueba por unanimidad la clasificación de dicha informació

ii

lil

l\lr\l

CTMET/E2/3'l/2O17: Se determina que la información referente al

Contribuyentes (R.F.C.), CURP, número de seguridad social, nú
número de cuenta bancaria, deducciones por bienes y,/o servicios
trabajadores de carácter personal, seguro de separación individual servido,r pfiblico,

I
\

W
ñ

\

ü
/\

W¡
'{/

entrega de la documentación en su versión pública para dar r
Revisión OO72BIINFOEM/l P/RR /2017 .

3. Del Recurso de Revisión OO728/INFOEM,/lPIRR/2O17:

-SEGUNDO: Resultan parcialmente fundadas las razones o
inconformidad que hace valer la recurrente en el recurso

confidencial, por lo
r y se procelle a la
esta al Recufso de

otivos d,e

revrsrotrr
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x¡quense'de 1917".

ACTA DE LA SEGUNDA SES'
DEL

Acta

OO756IINFOEM/|PIRR/2017, por lo que se MOD|FICA la re
a la solicitud de información OOO71/METEPEC/\P/2O17.

TERCERO: Se ORDENA al Sujeto Obligado que en térmi de los
Considerando TERCERO y CUARTO de esta resolución, ati la solicitr-rd

haustiva y
ica de:

de información OOO7T/METEPEC/\P/2O'17, previa búsqueda e
minuciosa para la entrega vía SAIMEX, de ser el caso en versión

o El documento donde conste o del cual se pueda
autorización para el uso del Recinto Ferial de Mete
veintitrés y veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete.

Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo
de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción
132 fracciones ll y lll y 137, de la Ley de Transparencia y

Información Pública del Estado de México y Municípios, en
y motive las razones sobre los datos que se supriman o elim
del soporte,documental respectivo, objeto de las versión
formule y se ponga a disposición de la recurrente.

Al respecto el Presidente del Comité de Transparencia ordena a la
de Transparencia se atienda lo resuelto por el Pleno del INFOEM en

4. Del Recurso de Revisión 00764IINFOEM/\P/RR/2O17 se confi
Sujeto Obligado.

CLAUSURA DE LA SESIÓN.

Atendidos los puntos de la orden del día, el Presidente del Comi
declara concluida la Segunda sesión extraordinaria del Comité d

\ \,
\advertir la

los días

del Comité
|1,128,129,

ttt
rl
l\ |

[|

t\

\

M

?'
#
W

En el supuesto de que el Sujeto Obligado no hubi emitido
autorización alguna en las fechas indicadas bastará con que
conocimiento de la recurrente al momento en que dé cumpl
presente resolución." SIC

o haga d,el

ento a lla

que funcle
nen dentro
ica que s;e

Transpareni:ia del

fitular de la fJnidad
iempo y frcrrrra.

a la respuej;ta del

\r
$

ffioe I rarrspirrencra .\

N EXTRAORD'INARIA
31 DE MA]I(O DE 2017
Yo. CTMEI-/EQ2/2O17
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AYUNTAMIENTO DE

METEPEC
20t6.20t8

Ayuntamiento de Metepec Administración 2016 - 2018,
minutos del día treinta y uno de mayo del año dos mil
al calce los que en ella participaron.

i

,*ffi*
i Lr.")ürglrr( {fLle
i Decide cont¡go
i

xiquense de 1917".'2017, Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y

ACTA DE LA SEGUNDA 5E
DEL

Acta

N EXTRAORDINARIA
31 DE MA\/O DE 2017
¡to. CTME1'/E02/2O17

siendo las horas con veinte
diecisiete, fi do al m$rgen y

COMITE DE TRANSPARENCIA

MUNICIPAL Y
DE TRANSPARENCIA

RESPoNSABLE DEL ÁREA
INE
DE

Z TOF
TRA,N

Iill
I t"'t

TITULAR DE LA

DIRECTORA

INVITADO PER NENTE

RQUEZ
TE DE LA co¡¿rsróN EDtLtclA DERCtsR REGIDOR Y PRE

TRANSPARENCIA
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AYUNTAMIFNIO DE

METEPEC
2016.2018 *$k.

r..:i)t¡,€lftir qrlÉ
D€cade cont¡go

"2017, Año del Centenario de las Constituciones Mex¡cana y

ACTA DE LA SEGUNDA

POR LAS UNIDADES A

x¡quense de 1917".

DEL
Acta

INISTRATIVAS

EXTRAC'RDIINARIA
1 DE MAYO DE 2017
t. CTMET/E4r2/2O17

MUNICIPAL

I
@

I

I
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